RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002558  , E. 2986/13)

VISTO: la Nota N° 28.003 de fecha 29.05.2013 remitida por la Junta Departamental de Montevideo relativa a la Modificación Presupuestal de dicha Corporación para el Ejercicio 2013-2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/05/13 emitió el Dictamen constitucional referido a dicha Modificación Presupuestal, formulando las observaciones contenidas en los puntos: 3.2; 3.3; 3.4 y 3.5 en mérito a las siguientes consideraciones;

a) la partida para gastos de Secretaría y asesores de los Señores Ediles reglamentada mediante Resolución Nº 7.983 de 13/12/01, el ajuste previsto en la Resolución Nº 11.836 y lo previsto en Resolución Nº 9.631 del 07/12/06 no se ajustan a lo establecido en el Numeral 2) de la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 22/12/10, y contravienen lo dispuesto en el Artículo 295 de la Constitución de la República (3.2);

b) la reglamentación de la partida para gastos de combustible que perciben los Señores Ediles, deberá completarse, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el punto 1.3 de la Resolución del Tribunal de Cuentas de 22/12/2010 (declaración jurada de las fechas en que asistió a sesión de la Junta o Comisiones, fechas y lugares a los que concurrió en cumplimiento de otras funciones, kilometrajes recorridos y estimación de los litros de combustible consumidos) (3.3);

c)  la entrega de boleteras que efectúa la Junta Departamental a suplentes de Ediles (con un máximo de 120 boletos cada una), así como la entrega de las mismas a los Señores Ediles titulares, para que éstos las distribuyan entre un máximo de ocho personas que  designen, contraviene el Numeral 2) de la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/10, según el cual:  “Las partidas que se abonen a los Señores Ediles, con destino a cubrir gastos de Secretaría, asesoramiento o similares deberán ser observadas” (3.4);
d)  la partida para donaciones varias, contenida en el Objeto del Gasto 721000 
 “Gastos Extraordinarios” deberá ser eliminada atento a que, entre las    competencias asignadas por el Artículo 19 de la Ley 9.515, no se encuentra comprendida la facultad de realizarlas;
2) que por Resolución Nº 11.908 de 28/05/13, la Junta Departamental resolvió no aceptar las observaciones formuladas por este Tribunal a la citada Modificación Presupuestal, contenidas en el Dictamen referido, y remitir las actuaciones a la Asamblea General en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 225 de la Constitución del la República;  
3) que en los Numerales II) a V) de la citada Resolución se fundamenta la no aceptación de las observaciones con los siguientes argumentos: 

a) la Resolución Nº 7.983 fue oportunamente remitida para el control de legalidad a este Tribunal, el cual no formuló observaciones a la misma  (Carpeta Nº 196386, Oficio 2425/2003), por lo que se entiende que la   observación formulada en el  punto 3.2 no es de recibo en tanto no   contraviene lo dispuesto por el Artículo 295 de la Constitución de la República;

b) en lo que respecta a la observación del punto 3.3 el Legislativo manifiesta que la misma no es aceptada  por cuanto la Junta Departamental cumple con lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/10, presentando los Sres. Ediles rendición mensual de gastos de combustible, adjuntando documentación respaldante, con declaración jurada de kilometraje y consumo, indicándose, asimismo la matrícula del vehículo utilizado y el período en que hace uso del mismo en cumplimiento de funciones dentro del Departamento de Montevideo; 

c) en cuanto a la observación formulada en el punto 3.4, no se acepta la misma porque la partida para boletos que adjudica la Junta fue establecida por Decreto Nº 24.582 del 14/07/90 y modificativos, sin merecer observaciones a la fecha por parte del Tribunal, la misma tiene carácter resarcitorio en el marco del cumplimiento de actividades inherentes a la función de Edil y por lo tanto no contraviene lo dispuesto por el Artículo 295 de la Constitución de la República;
d) en lo que respecta al punto 3.5 se entiende que no corresponde aceptar la observación por cuanto el Proyecto de Modificación Presupuestal remitido incluía una partida global en el Objeto 721000, precisándose que dentro del término donación “se engloban contribuciones de menor cuantía y monto inmaterial, destinadas por el Legislativo Departamental para el auspicio de eventos de interés, social, cultural y deportivo. Estos actos se materializan contribuyendo con la realización de afiches, cartelería, trofeos y plaquetas, a fin de propiciar el acercamiento e involucramiento de la ciudadanía con el Organismo.” Actos que no pueden calificarse como donaciones en sentido estricto;
CONSIDERANDO: 1)  que en cuanto a los argumentos esgrimidos por el Legislativo Departamental para no aceptar las observaciones formuladas en  los puntos 3.2 y 3.4 del Dictamen de fecha 20/05/13, corresponde expresar que a partir de la  Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010 a los efectos de una razonable aplicación del precepto contenido en el Artículo 295 de la Constitución de la República, no se consideran resarcibles las partidas que se abonen a los Señores Ediles con destino a cubrir gastos de Secretaría, asesoramiento o similares;

2) que en lo que respecta a la partida para gastos de combustible, este Tribunal mediante Oficio Nº 3270/13 de fecha 30/04/13 solicitó, para mejor proveer el texto de las normas vigentes relacionadas con viáticos (transporte, alimentación y alojamiento) y reintegro de gastos de combustible entre otros.  En la oportunidad, el Legislativo remitió la información solicitada, de la cual no surgía que se exigiera a los Señores Ediles declaración jurada de las partidas recibidas por concepto de combustible en la forma establecida en el punto 1.3 de la citada Resolución del Tribunal de Cuentas;
3) que en cuanto a la partida contenida en el Objeto del Gasto 721000, corresponde establecer que las personas jurídicas públicas  se rigen por el principio de la especialidad, por cuanto solamente pueden ejercer las atribuciones que les ha otorgado la Constitución de la República o la Ley.  En el caso de las Juntas Departamentales, sus cometidos surgen de lo dispuesto en los Artículos 273 de la Carta y  19 de la Ley 9.515, no surgiendo de ellos atribuciones para efectuar donaciones o “colaboraciones” independientemente de su  monto;                            
4) que lo actuado por la Junta remitente se adecua al procedimiento previsto en el Inciso final del Artículo 225 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento y señalar que una vez resueltas por la Asamblea General las discrepancias, o transcurrido el plazo para su aprobación ficta, la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto Quinquenal;

2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Montevideo; y

3) Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del Dictamen referido en el Resultando 1).
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